
EXPEDIENTE Nº:   A/SER-026057/2024

7.3.- Experiencia profesional, medios personales y materiales (20 
puntos)
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3.1. El equipo constará de al menos un geólogo, ingeniero de caminos, ingeniero de 
minas o ingeniero geólogo como responsable de estudio, valorándose su experiencia 
profesional según el siguiente baremo:

8,00 0,00 8,00 8,00 8,00 0,00 0,00

Más de 15 años. 8 8,00 8,00 8,00 8,00

De más de 10 a 15 años. 6

De más de 5 a 10 años. 4

De más de 3 a 5 años. 2

3.2.  El equipo podrá estar formado por más técnicos, geólogo, ingeniero de caminos, 
ingeniero de minas, ingeniero geólogo o ingeniero industrial, además del responsable 
del estudio, valorándose de la siguiente forma:

6,00 5,00 6,00 5,00 6,00 4,00 0,00

3 o más técnicos siendo uno de ellos especializado en estructuras. 6 6,00 6,00 6,00

 3 o más técnicos. 5 5,00 5,00

2 técnicos siendo uno de ellos especializado en estructuras. 4 4,00

2 técnicos. 3

1 técnico. 2

3.3.  Medios materiales propios, valorándose la aportación de equipos de sondeos del 
siguiente modo: 5,00 6,00 3,00 0,00 6,00 3,00 6,00

Más de 2 unidades de equipo de sondeo montado sobre camión y más de 
2 montado sobre oruga.

6 6,00 6,00 6,00

2 unidades de equipo de sondeo montado sobre camión y 2 montado 
sobre oruga.

5 5,00

2 unidades de equipo de sondeo montado sobre camión y 1 montado 
sobre oruga.

4

1 unidad de equipo de sondeo montado sobre camión y 1 montado sobre 
oruga.

3 3,00 3,00

1 unidad de equipo de sondeo montado sobre camión. 2

TOTAL 20 19,00 11,00 17,00 13,00 20,00 7,00 6,00
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